
Señores 

CABLECS.A. 

Señor Xavier Kohn 

GERENTE GENERAL 

Ciudad.- 

Estimado Señor Kohn: 

Por medio de la presente entregamos copia de la posesión efectiva que en calidad de herederos 

legítimos hemos realizado en la forma que establece la Ley respecto del patrimonio de quien en 

vida fue el Ing. Cristóbal Adrian Moreano, a la vez que informamos como quedaría realizada la 

transferencia y reparto de que mantenía nuestro Padre y Esposo 

respectivamente en su empresa, dicho acto societario solicitamos quede registrado en los libros 

sociales de la compañía y se proceda a emitir los nuevos títulos de las acciones a favor de los 

nuevos accionistas. 

las 680 acciones 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIOS NUMERO DE PARTICIPACIONES 

CRISTOBAL 

ADRIAN ADRIAN ALFONSO 

MOREANO MOREANO 12,50% de las acciones 

DAVILA MONCAYO 

C.1.1701521922 C.1.1705259081 

CRISTOBAL 

ADRIAN PABLO ANDRES 

MOREANO MOREANO 12,50 % de las acciones 

DAVILA MONCAYO 

C.1,1701521922 C.1.1705259073 
  

CRISTOBAL 

ADRIAN 

MOREANO 

DAVILA 

C.1,1701521922 

MARIA EUGENIA DE 

Los 

ANGELESMOREANO 

MONCAYO 

€.1,1705370276 

12,50 % de las acciones 

  

CRISTOBAL 

ADRIAN 

MOREANO 

DAVILA 

C.1,.1701521922 

VERÓNICA DE LAS 

MERCEDES 

MOREANO 

MONCAYO 

€.1,1705370235 

12,50 % de las acciones 

  

CRISTOBAL 

ADRIAN 

MOREANO 

DAVILA 

C.1,1701521922     MARIA EUGENIA 

MONCAYO CORTEZ 

€.1.1702867993   50,00 % de las acciones 

   



Atentamente, 

sy 6 o lol, SÍ moo 

María Eugenia Moncayo Cortez 
Cl 170286799 

  

Adriá 

1 

nso Moreano Moncayo 

705259081 pS 

Pablo Andrés Morsano/M Moreano Moncayo 

Cl 1705259073 

L. 
Mor Exgai= Mide Cv) 

María Eugenia de los Angeles Moreano Moncayo 

C1 1705370276 

Mm me rs ge mM ob. Gajulo— 

Verónica de las Mercedes Moreano Moncayo 

Cl 1705370235 
Representada por María Eugenia Moreano según poder adjunto.
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nacionalidad ecuatoriana, de estado civil cas sada, mayor de edad, 

legalmente  capaz.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 

¿¡Mandente de menera libre y voluntari la tiene a bien conferir un 
    

¡Poder General amplio y suficiente cuan en derecho se requiere, a 

Layor de sú hermana la señora MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES 

-MOREANO MONCA% YO, quien actuará en calidad. de Mandataria.- LA 

  

DATARIA es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

  

casada con cédula de ciudadanía número uno siste cero ciico tres 

domiciliada en esta ciudad de Quito 

  

y en. representación de la MANDANTE ejerza las 

  

siguientes facultades: a.- Vender, comprar, donar dar en anticresis, 

arrendamiento o hipoteca, adeninistrar y de cualquier forma 

rienecientes: a la mandante en forma personal, adquiridos 

disponer de los bienes amuebles e inmuebles, presentes y futuros, 

e 

cualquier título.- b.- Para que de y reciba dinero a mut cuaig 

depósito, pactando las condiciones inherentes a estos contratos, 

o canciones hipotecarias, prendarías O 

  

a ersonales que aseguren el cumplimiento de las    
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PODER GENERAL 

torgado por: LA SRA. VERONICA DE LAS MERCEDES MOREANO MONCAYO; 
Teror de LA SRA. MARA EUGENIA DE LOS ANGELES MOREANO MONCAYO 

 



Se otorgó ante el Doctor Rubén Darío Espinosa, Notario Décimo Primero 

del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, en fe de ello 

confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de PODER 

GENERAL otorgada por VERONICA DE LAS MERCEDES MOREANO 

MONCAYO a favor de MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES 

MOREANO MONCAYO, firmada y sellada en Quito, a seis desmiraede AL 

       
OTARIA 

CANTON - QUITO 

   
QUITO -ECUADOR



    
   

   

   NOTARÍA 
DÉCIMA | 
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)-ECUADOR | A Ea 5 . Notaría el día dieciséis (16) de julio del año dos mil ocho 

(2008), NO se encuentra marginada ninguna razón de 

revocatoria de dicho Poder General.- Quito, veintisiete de 

noviembre del año dos mil catorce. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Ñ 24 - MARZO - 2019 e     
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MOREANO MONCAYO PABLO ANDRES 

Paria PICHINCHA. 

carton QUITO. 

CRCUNECAPCIÓN 
Panacouis CUMBAYA 

ZONA



 



  

REPÚBLICA CEL ECUADOR. SS pe] ES cab. 2419 CERTIFICADO PROVISIONAL   
PICHINCHA 

A 

FECHA: 07 /09 /20/9 w. 0001817 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Horeano Honcayo Adrian Alfonso 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 170525908-1 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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Señores 

CABLECS.A. 

Señor Xavier Kohn 

GERENTE GENERAL 

Ciudad.- 

Estimado Señor Kohn: 

Por medio de la presente entregamos copia de la posesión efectiva que en calidad de herederos 

legítimos hemos realizado en la forma que establece la Ley respecto del patrimonio de quien en 

vida fue el Ing. Cristóbal Adrian Moreano, a la vez que informamos como quedaría realizada la 

transferencia y reparto de que mantenía nuestro Padre y Esposo 

respectivamente en su empresa, dicho acto societario solicitamos quede registrado en los libros 

sociales de la compañía y se proceda a emitir los nuevos títulos de las acciones a favor de los 

nuevos accionistas. 

las 680 acciones 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIOS NUMERO DE PARTICIPACIONES 

CRISTOBAL 

ADRIAN ADRIAN ALFONSO 

MOREANO MOREANO 12,50% de las acciones 

DAVILA MONCAYO 

C.1.1701521922 C.1.1705259081 

CRISTOBAL 

ADRIAN PABLO ANDRES 

MOREANO MOREANO 12,50 % de las acciones 

DAVILA MONCAYO 

C.1,1701521922 C.1.1705259073 
  

CRISTOBAL 

ADRIAN 

MOREANO 

DAVILA 
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€.1,1705370276 
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Cl 170286799 
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Señores 

CABLECS.A. 

Señor Xavier Kohn 

GERENTE GENERAL 

Ciudad.- 

Estimado Señor Kohn: 

Por medio de la presente entregamos copia de la posesión efectiva que en calidad de herederos 

legítimos hemos realizado en la forma que establece la Ley respecto del patrimonio de quien en 

vida fue el Ing. Cristóbal Adrian Moreano, a la vez que informamos como quedaría realizada la 

transferencia y reparto de que mantenía nuestro Padre y Esposo 
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transferencia y reparto de que mantenía nuestro Padre y Esposo 

respectivamente en su empresa, dicho acto societario solicitamos quede registrado en los libros 

sociales de la compañía y se proceda a emitir los nuevos títulos de las acciones a favor de los 
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CAYO, por sus propios derechos.- La compareciente es inayor 

estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, 

hábil para contratar y 

  



1 siguiente: £o 

  

es 

   Registro de Escrituras Públicas Fporar una 

de Poder General, contenido” en las siguientes cláusulas: 

RIMERA: COMPARECIEN Tas. 

del presente Poder General, VERONICA DE LAS MERCEDES 

    
  

HOREANO MONCAYO . portadora de la céd édula. de ciudadanía 

iúmero uno siete cero ciico tres siete cero dos tres cinco, a quien 

  

adelante se le denommerá LA MANDANTE, la mandante es de ro
 

  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil cas sada, mayor de edad, 

legalmente  capaz.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 

¿¡Mandente de menera libre y voluntari la tiene a bien conferir un 
    

¡Poder General amplio y suficiente cuan en derecho se requiere, a 

Layor de sú hermana la señora MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES 

-MOREANO MONCA% YO, quien actuará en calidad. de Mandataria.- LA 

  

DATARIA es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

  

casada con cédula de ciudadanía número uno siste cero ciico tres 

domiciliada en esta ciudad de Quito 

  

y en. representación de la MANDANTE ejerza las 

  

siguientes facultades: a.- Vender, comprar, donar dar en anticresis, 

arrendamiento o hipoteca, adeninistrar y de cualquier forma 

rienecientes: a la mandante en forma personal, adquiridos 

disponer de los bienes amuebles e inmuebles, presentes y futuros, 

e 

cualquier título.- b.- Para que de y reciba dinero a mut cuaig 

depósito, pactando las condiciones inherentes a estos contratos, 

o canciones hipotecarias, prendarías O 

  

a ersonales que aseguren el cumplimiento de las    
   
    

es contratos podrán celebrarse con cualquier 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

ersona natural o jurídica de derecho públi ico o privado.- C.- Para 

qué obligue a la Mandante sodaciamenta con una 0 varias, 

persona as respecto de las obligaciones que contraiga.- d.- Para qu 

cobre 3 y reciba dinero que a cualquier título le corresponda, cobros 

los hará jue dicial o extrajudicialra ente.- E. Abra cuentas 

corrientes o de ahorros a su nombre, en cualquier Banco u 

     instifación análoga y gire, depos site, 0 retire sobre las 

  

mismas O sobre las ya existentes, ceda, endose, acepte y cobre 

heques, letras de canibio pagarés giros órdenes de pago, 0, 

  

lase de contratos, compras, donaciones, ventas, “hipotecas, 

ancelaciones, arrendamientos, transacciones, inclusive aquellos 
  

que requieran de clánsida o estipulación especial, y 

  

precios, os 

orma de pago, reciba o entregue los valores acordados, fije linderos 
    

más condiciones de la negociación, suscriba los documentos 

úblicos o privados que fueren necesarios y solicite la respectiva 

  

inscripción, en el Registro Mercantil o-em- el Reg de la 

opiedad - g.- Coneurra en OCIO de la Mandante a la 

o cederlas com las solemnidades legales establecidas, igualmente 

Podrá recibir los dividendos que produzca el ejercicio económico de 

éñias.-, h.- En general El Mandatario podrá concurrir 

éciamos, solicitudes, ante cualquier autoridad o 
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entidad administrativa con las más amplias facultades, actuando 

  

= 
como si la Mandar: estuviera personalmente pe de . men F 

ed señor Notario, se ervirá agregas 

    

las 7 dáxisulas de es stilo. para la plena validez de este. 

  

instrumento. Hasta “aquí la minuta HE se halla mada a por el 
  

Doctor Pablo Bayas C evallos, 'alogalo con niatricula profesional 

  

número dos mil trece del Colegio de Ab bogados de Pichincha, la 

      

leída q que e le fue int. gramente esta Escritura, por: mi el Notario dee 

conmigo | en unidad d le acto de tod do io mel doy fe. 
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PODER GENERAL 

torgado por: LA SRA. VERONICA DE LAS MERCEDES MOREANO MONCAYO; 
Teror de LA SRA. MARA EUGENIA DE LOS ANGELES MOREANO MONCAYO 

 



Se otorgó ante el Doctor Rubén Darío Espinosa, Notario Décimo Primero 

del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, en fe de ello 

confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de PODER 

GENERAL otorgada por VERONICA DE LAS MERCEDES MOREANO 

MONCAYO a favor de MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES 

MOREANO MONCAYO, firmada y sellada en Quito, a seis desmiraede AL 

       
OTARIA 

CANTON - QUITO 

   
QUITO -ECUADOR



    
   

   

   NOTARÍA 
DÉCIMA | 
PRIMERA 

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO. Certifico que... /.. 1) E 
ulto, D.M. 

hasta el día de hoy veintisiete de noviembre del año dos mil sel 

catorce, al margen de la escritura de PODER GENERAL, 

otorgado por: VERÓNICA DE LAS MERCEDES 

MOREANO MONCAYO, a favor de: MARÍA EUGENIA DE 

    

   

      

¡TARÍA 

  

   

    

     

  

ERA LOS ÁNGELES MOREANO MONCAYO, celebrado en esta 
)-ECUADOR | A Ea 5 . Notaría el día dieciséis (16) de julio del año dos mil ocho 

(2008), NO se encuentra marginada ninguna razón de 

revocatoria de dicho Poder General.- Quito, veintisiete de 

noviembre del año dos mil catorce. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Ñ 24 - MARZO - 2019 e     

dE m 0026 - 289 1708259073 == boe 
MOREANO MONCAYO PABLO ANDRES 

Paria PICHINCHA. 

carton QUITO. 

CRCUNECAPCIÓN 
Panacouis CUMBAYA 

ZONA



 



  

REPÚBLICA CEL ECUADOR. SS pe] ES cab. 2419 CERTIFICADO PROVISIONAL   
PICHINCHA 

A 

FECHA: 07 /09 /20/9 w. 0001817 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Horeano Honcayo Adrian Alfonso 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 170525908-1 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

 



    
  

 



 
 

CERTIFICADO. No. 

GRIJALVA COBO 

      

JUAN PABLO 
APELLIDOS Y NOME 

 
 

 
 

 
        

          

 


